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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE  ABSTIENE  DE  RECONOCER  PERSONERIA
008034041001 Auto  resuelve  Solicitud

005392007
31/03/2022MERCASUR LTDAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.
Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL  
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

006772010
31/03/2022AMPARO DUCUARA SANTOFIMIOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
Ejecutivo Singular

POR  NO  SER  PROCEDENTE  
008034041001 Auto  resuelve  Solicitud

010052010
31/03/2022JOSE LIFAR OLAYA CAQUIMBOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

000012011
31/03/2022NORTHO ORLANDO PERDOMO 

TRUJILLO
MOLINOS  FLORHUILA S.AEjecutivo Singular

008034041001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001142011

31/03/2022MILLER LEIVA RIVERACOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL  
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

001802011
31/03/2022NORBY ELISA PAYA VARGASCAJA DE COMPENSQACION 

FAMILIAR DEL HUILA
Ejecutivo Singular

SE  ABSTIENE  DE  RECONOCER  PERSONERIA
008034041001 Auto  resuelve  Solicitud

003722011
31/03/2022MIGUEL ANGEL HERRERA PERDOMOLA SOCIEDAD MERCASUR LTDA  EN 

RESTRUCTURACION
Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

007042011
31/03/2022NEVER CASTRO CORTESHERNEY RAMIREZ TELLOEjecutivo Singular

008034041001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005462012

31/03/2022SANDRA LILIANA  SUAREZCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
CONFIE LTDA.

Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL  
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

000012013
31/03/2022EDILBERTO MARTINEZ AGUIRRECAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR
Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL  
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

000102013
31/03/2022LUIS ENRIQUE BARRIOS SANTOFIMIOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR
Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

000132013
31/03/2022SILVIA PERDOMO MEDINACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR
Ejecutivo Singular

008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
000842013

31/03/2022DIANA PAOLA ECHAVARRIACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

POR  DOS  AÑOS  DE  INACTIVIDAD  PROCESAL  
008034041001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

001192013
31/03/2022ESTHER LLANOSNANCY LILIANA MEDINA PEREZEjecutivo Singular

NO  TOMA  NOTA  REMANENTE
008034041001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes

000932017
31/03/2022YHON KENIDE CASTROJHON FAIBER RIFALDO CASTROEjecutivo Singular

Y  ADEMAS  RECONOCE  PERSONERIA  A  LA  DRA
NAUDY  YULIETH  RUBIANO  DELGADO

008034041001 Auto  Corre  Traslado  Excepciones  Ejecutivo
002272017

31/03/2022OPTAIN ANDRES TRILLERAS REYESMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

SE  ASBTIENE  DE  RECONOCER  PERSONERIA
008034041001 Auto  resuelve  Solicitud

006912017
31/03/2022HERNAN OSWALDO BASTIDAS TREJOMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION
Ejecutivo Singular

DEL  AUTO  DEL  27  DE  ENERO  DE  2022
008034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia

001082018
31/03/2022ROSAYRA ARRIETAVERONICA POLANCO ARDILAEjecutivo con Título 

Hipotecario
008034041001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas

003122018
31/03/2022RUBEN DARIO VASCO OSPINABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  : MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2007-00539-00    

 

 

Seria del caso reconocer personería a la abogada VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON, de 

acuerdo a poder conferido por ERIKA MEDINA AZUERO representante legal de MERCASUR 

LTDA. EN REESTRUCTURACION, sin embargo, se observa que el poder no tiene presentación 

personal de quien lo otorga, ni esta otorgado como mensaje de datos de acuerdo con el 

art 5 del decreto 806 del 2020.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe abstenerse de reconocer personería a 

VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  013  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  BANCO BBVA S.A.    
DEMANDADO: AMPARO DUCUARA SANTOFIMIO 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2010-00677-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADA:  JOSE LIFAR OLAYA CAQUIMBO  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2010-01005-00 

 

De cara a la petición de la parte demandante el Despacho procede a 

informarle que el proceso de la referencia se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, conforme auto adiado el 23 de abril de 2012. En ese orden 

de ideas, la petición elevada se torna improcedente.   

  

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE:  MOLINOS FLORHUILA S.A.    
DEMANDADO: ODILIA DIAZ DE ROJAS  

 FLORALBA ROJAS DIAZ  

 NORTHO ORLANDO PERDOMO TRUJILLO  

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2011-00001-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 

 

 

 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO  : MILLER LEIVA RIVERA y OTROS 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2011-00114-00 

  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte demandante, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación, 

incorporada en el Título Valor – Pagaré – anexo a la demanda, que realizó la parte demandada 

sobre los valores adeudados, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado este asunto 

litigioso, se ordene la cancelación y el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas, el desglose del título ejecutivo y el posterior archivo del mismo. 

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 14 de 

marzo de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA UTRAHUILCA, 

identificado con el NIT No. 891.100.673-9, en contra de los demandados RAFAELA ORTIZ DE 

ZUÑIGA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 38.997.039, MILLER LEIVA RIVERA 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.649.954, WILFREDO OLAYA DIAZ identificado con 

la Cedula de Ciudadanía No. 4.950.444 y MARIA NORLEY PERDOMO PULIDO identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 55.157.764. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  
 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos existentes 439050001055813, 439050001059519, 

439050001062582, 439050001062584, y 439050001064390, por un valor total de $5.540.868, a favor 

de la empresa demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA identificada con el NIT No. 891.100.673-

9. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (Pagaré) con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la misma, efectuado 

por el demandado, a quien se le hará entrega del documento desglosado. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  013  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  

 
  
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR-    
DEMANDADO: ANA FARID PAYA VARGAS  

 NORBEY ELISA PAYA VARGAS 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2011-00180-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

DEMANDADO  : MIGUEL ANGEL HERRERA PERDOMO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2011-00372-00    

 

 

Seria del caso reconocer personería a la abogada VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON, de 

acuerdo a poder conferido por ERIKA MEDINA AZUERO representante legal de MERCASUR 

LTDA. EN REESTRUCTURACION, sin embargo, se observa que el poder no tiene presentación 

personal de quien lo otorga, ni esta otorgado como mensaje de datos de acuerdo con el 

art 5 del decreto 806 del 2020.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe abstenerse de reconocer personería a 

VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  013  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  HERNEY RAMIREZ TELLO   
DEMANDADO: NEVER CASTRO CORTES  

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2011-00704-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CONFIE LTDA  

DEMANDADAS:   SANDRA LILIANA  SUAREZ y KATTERYN MAYTETH SUAREZ NÚÑEZ 

RADICACIÓN:   41-001-40-03-008-2012-00546-00    
 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional, suscrita por la 

apoderada de la demandante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación contenida en el título valor base de ejecución. 
 

Por ser procedente en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

DISPONE  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CONFIE LTDA, identificado con Nit No. 891.100.656-3 en contra de SANDRA LILIANA  SUAREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.971.997 y KATTERYN MAYTETH SUAREZ 

NÚÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.449.894, contenida en el título 

valor base de recaudo. 
  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de del Proceso, 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR-    
DEMANDADO: EDILBERTO MARTINEZ AGUIRRE  

 MIGUEL ABRAHAM MARTINEZ AGUIRRE 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2013-00001-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR-    
DEMANDADO: SANDRA MILENA LOPERA  

 LUIS ENRIQUE BARRIOS 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2013-00010-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR-    
DEMANDADO: SILVIA PERDOMO MEDINA  

 CARLOS HERNAN MONJE 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2013-00013-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

DISPONE 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR-    
DEMANDADO: DIANA PAOLA ECHEVARRIA  

 LUIS FELIPE PINZON GASPAR  

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2013-00084-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

      Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE:  NANCY LILIANA MEDINA PEREZ     
DEMANDADO: ESTHER LLANO 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2013-00119-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la 

terminación por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a 

partir del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan 

los presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se 

encuentra más que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así 

la inactividad procesal por más de dos (2) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública 

ocasionada por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el 

desistimiento tácito de la acción por cuanto se ha superado el término de 2 

años previsto en la norma en cita.  Por lo mencionado, resulta imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, 

con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 

el Despacho, 
  

DISPONE 
  

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del 

juzgado que lo peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a 

la parte demandante previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese y cúmplase, 
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 

YEZS 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JHON FAIBER RIFALDO CASTRO 

DEMANDADA: JHON KENIDE CASTRO CUEVAS 

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-00093-00 

 

Al despacho para resolver lo solicitado mediante Oficio No.0560 del 23 de febrero 

de 2022, allegado al correo electrónico por el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, por medio del cual informa que dentro 

del Proceso Ejecutivo Singular radicado bajo el No. 41001-41-89-007-2019-00176-

00, decretó el “EMBARGO Y RETENCIÓN del remanente que llegare a quedar y a 

desembargar con ocasión de las medidas cautelares aplicadas a YHON KENIDE 

CASTRO CUEVAS identificado con C.C.No. 83.237.516” 

 
Frente a dicha solicitud, el despacho DISPONE NO TOMAR NOTA de la medida 

solicitada por cuanto existe registrado un remanente con anterioridad. 

 

Por Secretaría, comuníquese al JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, lo aquí decidido. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG/OFICIO 0809 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de abril de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013, hoy 

a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 

    

 

 

        

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 

ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ 

Demandado:  OCTAIN ANDRES TRILLERAS Y OTRO 

Radicación:  41001400300820170022700 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por el 

demandado, a través de Curador Ad-Litem, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

 

Reconózcase personería a la doctora NAUDY YULIETHRUBIANO 

DELGADO, titular de la cédula de ciudadanía No.1.075.243.933 para actuar en 

las presentes diligencia. 

   

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 

 

 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

DEMANDADO  : HERNAN OSWALDO BASTIDAS TREJO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2017-00691-00    

 

 

Seria del caso reconocer personería a la abogada VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON, de 

acuerdo a poder conferido por ERIKA MEDINA AZUERO representante legal de MERCASUR 

LTDA. EN REESTRUCTURACION, sin embargo, se observa que el poder no tiene presentación 

personal de quien lo otorga, ni esta otorgado como mensaje de datos de acuerdo con el 

art 5 del decreto 806 del 2020.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe abstenerse de reconocer personería a 

VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  01 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  013  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, treinta y uno (31) marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  VERONICA POLANCO ARDILA  

DEMANDADO:   PEDRO ENRIQUE PUENTES  

    ROSAYRA ELENA PUENTES  

RADICADO:   41-001-40-22-008-2018-00108-00 

  

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Despacho, procede a corregir el auto del 27 de enero de 2022 por medio 

del cual se fijó fecha para la diligencia de remate, dejando incólume el resto 

del proveído. 

 

En ese orden de ideas, el resuelve queda de la siguiente manera:  

 

“1.- SEÑALAR, la hora de las 3:00 P.M. del día MARTES VEINTICINCO (25) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 

número 200-56159 ubicado en la Manzana 6 Lote número 29 Urbanización Los Guaduales Calle 20 B 

Número 39-23, debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso. 

 

Dicho bien mueble fue avaluado en la suma de ciento seis millones trescientos noventa y siete mil 

ciento setenta y dos pesos ($106.397.172) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento 

(70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 CGP, previa consignación del cuarenta 

por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 ibídem.”   

 

Esta providencia hace parte integral del auto del 27 de enero de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

Yezs 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013 
, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA,  

 

H A C E     S A B E R 

 

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por VERONICA 

POLANCO ARDILA (Apod. DUVERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO) contra PEDRO ENRIQUE 

PUENTES ORTIZ y ROSAYRA ELENA ARRIETA HERNANDEZ, bajo radicado 41001-40-22-008-2018-

000108-00; secuestre designado MANUEL BARRERA VARGAS– con Celular 315 8766637, 

mediante auto calendado el veintisiete de enero de dos mil veintidós (2022) fijó  las 3:00 P.M. 

del día MARTES VEINTICINCO (25) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022) para llevar a cabo 

la diligencia de remate del siguiente bien: https://call.lifesizecloud.com/13157056  

 

Es de manifestarle que, para acceder al mismo, deben de:  

1. Clic en "Aceptar" para usar la cámara y el audio del aplicativo.  

2. De no poder acceder con estos, dirigirse al icono de candado en la parte 

izquierda superior, junto al vínculo, dar clic en "configuración de sitios" y 

darle permitir en los iconos de cámara y de audio. 

3. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios 

de nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo 

electrónico.  

4. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en "aceptar" en el recuadro 

inferior izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNION.  

5. De ingresar mediante teléfono móvil, descargar el aplicativo de la 

AppStore, siguiendo los pasos descritos anteriormente.  

BIEN A REMATAR 

  

Se trata del BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA número 200-56159 

ubicado en la Manzana 6 Lote número 29 Urbanización Los Guaduales Calle 20 B Número 39-

23. 

AVALÚO 

 

El Bien Inmueble está avaluado en la suma de ciento seis millones trescientos noventa y siete 

mil ciento setenta y dos pesos ($106.397.172) 

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo 

indica el Artículo 452 ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/13157056
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y hora 

del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate se remitirá vía correo electrónico con 

antelación a la práctica de esta diligencia, para lo cual se EXHORTA a los apoderados 

judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de que remitan al correo institucional de 

este despacho judicial cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los diez (10) días 

posteriores a la publicación de este proveído, el correo electrónico por medio del cual 

accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta información, la 

audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la parte 

actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación del 

lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse al plenario 

copia informal del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo electrónico 

institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original correspondiente a 

la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, fotocopia de su 

documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor restante y del 

impuesto del cinco por ciento (5%). 

 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la prevalencia 

de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran hacer postura, 

un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a PDF de forma 

cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web del Juzgado 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 
ANA MARIA RODGERS MOYANO 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.013  hoy a las SIETE de 
la mañana.                  

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 

Demandado:  RUBEN DARIO VASCO OSPINA 

Radicación:  41001400300820180031200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


